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ACTA DE POSTERGACION DE PRESENTACION DE PROPUESTAS. 
 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DERIVADO 
 DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ORDINARIO (PSO) N°002-2023-OSITRAN  

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA DETERMINACIÓN DE UNA LÍNEA BASE PARA LA 
MEDICIÓN DE NIVELES DE SERVICIO EN LOS AEROPUERTOS DE CUSCO, HUÁNUCO, JAÉN Y 

JAUJA” ADMINISTRADOS POR LA CORPORACIÓN PERUANA DE AEROPUERTOS Y 
AVIACIÓN COMERCIAL, CORPAC S.A.          

1 NÚMERO DE ACTA  N° 00121-2023-JLCP-GA-OSITRAN 
  

2 INFORMACIÓN GENERAL: 
En la Ciudad de Lima, el día 11 de agosto de 2023, a las 12:35 horas, la Jefatura de Logística y Control 
Patrimonial encargado de  la conducción del Procedimiento de Selección Derivado del Procedimiento 
de Selección Ordinario N°002-2023-OSITRAN - “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA 
DETERMINACIÓN DE UNA LÍNEA BASE PARA LA MEDICIÓN DE NIVELES DE SERVICIO EN LOS 
AEROPUERTOS DE CUSCO, HUÁNUCO, JAÉN Y JAUJA” ADMINISTRADOS POR LA CORPORACIÓN PERUANA 
DE AEROPUERTOS Y AVIACIÓN COMERCIAL, CORPAC S.A.; realiza la postergación de la presentación de 
propuestas del referido procedimiento de selección, previa coordinación con el área usuaria. 
   

3 ANTECEDENTES: 
- Con Oficio Circular N° 00380-2023-JLCP-GA-OSITRAN de fecha 02 de agosto de 2023, se cursó 

invitaciones a los a los proveedores del rubro, a fin de que remitan sus propuestas para el presente 
procedimiento de selección, el cual, se encuentra prevista en el calendario de Lineamientos del 
referido procedimiento para el 14 de agosto de 2023. 

- Con fecha 09 de agosto de 2023, se recibió, a través del SGD (NT 2023090073), el registro de 
participante de la Empresa INTERNATIONAL AIR TRANSPORT ASSOCIATION - IATA para el presente 
procedimiento de selección.  

- Con fecha 10 de agosto de 2023, se recibió, a través del SGD (NT 2023090560), la Carta S/N del 
participante INTERNATIONAL AIR TRANSPORT ASSOCIATION – IATA, mediante el cual, solicita la 
ampliación de la fecha de Presentación de Propuestas, por un periodo de 04 días hábiles contados 
a partir del día siguiente de la fecha establecida (14 de agosto de 2023) en los Lineamientos del 
presente procedimiento de selección, a fin de que pueda concluir su propuesta, dado que los 
documentos a presentar deben ser enviados desde ciudades fuera del país para ser presentados 
formalmente en el procedimiento en mención. 

- Mediante correo electrónico de fecha de 10 de agosto de 2023, se solicitó al área usuaria (GSF) 
evaluar y emitir opinión si es factible aceptar lo solicitado por el participante INTERNATIONAL AIR 
TRANSPORT ASSOCIATION – IATA, teniendo en cuenta la necesidad del servicio requerido. 

- Mediante correo electrónico de fecha de 10 de agosto de 2023, el área usuaria (GSF), manifestó lo 
siguiente: “(…), si bien se requiere contar con el servicio prioritariamente, a fin de poder asegurar el 
mayor número de propuestas y de esta manera conseguir la mejor oferta del mercado, se podría 
dar como plazo único la ampliación de 04 días hábiles solicitada”. 

        
4 ACUERDO DE COMITE: 

La Jefatura de Logística y Control Patrimonial, teniendo en cuenta la opinión del área usuaria, a fin de 
fomentar una mayor participación y concurrencia de postores en el presente procedimiento de 
selección, y habiendo el interés de la Empresa en participar en el referido procedimiento de selección, 
acuerda lo siguiente: 
 
- Postergar la Etapa de Presentación de Propuestas del Procedimiento de Selección Derivado del 
Procedimiento de Selección Ordinario N°002-2023-OSITRAN hasta el 18 de agosto de 2023, en 
aplicación del artículo 24 de las “Disposiciones Complementarias para la contratación de Empresas 
Supervisoras”, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº040-2015-CD-OSITRAN, 
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modificada mediante Resolución de Consejo Directivo Nº033-2020-CD-OSITRAN, normas aplicables al 
presente procedimiento de selección.  
 
- Publicar la presente Acta en la página web de OSITRAN. 
 
En consecuencia, el cronograma del presente procedimiento de selección quedaría de la siguiente 
manera: 
 

Etapa Fecha, Hora y Lugar 

Registro de Participantes  Del: 07/07/2023 
Al :  17/08/2023 
 

Presentación de Propuestas 
 
* Las propuestas se presentan a través de la 
Mesa de Partes Virtual de Ositrán. 

18/08/2023 
 

Evaluación de Ofertas 
 

Del: 21/08/2023 
Al :  23/08/2023 
 

Otorgamiento de Buena Pro 
* La Buena Pro se notifica a través del portal 
institucional www.gob.pe/ositran 

23/08/2023 
 

         
5 CONFORMIDAD Y OTRAS CONSIDERACIONES:   

En ese sentido, siendo las 13:00 horas, del día 11 de agosto del 2023, en señal de conformidad, se 
suscribe la presente Acta: 
          

 

 
Firmado por; 
JHON GUTIERREZ INCA 
Jefe de Logística y Control Patrimonial (e) 
Jefatura de Logística y Control Patrimonial 
 
Visado por; 
WALTER ALARCON DIAZ 
Especialista en Contrataciones 
Jefatura de Logística y Control Patrimonial 
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